
CONSELLERIA DE ECONOMIA, HACIENDA Y EMPLEO

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO N.º 1356 - REV.SALARIAL

VISTO el texto de la Revisión Salarial definitiva del año 2009 y provisional para el año 2010 del Sector de EMPRESAS CONSIGNATA-
RIAS DE BUQUES, EMPRESAS ESTIBADORAS, TRANSITARIOS Y AGENTES DE ADUANAS de la provincia de Castellón (Código Convenio 
1202005), prevista en el art. 5.4.III del convenio publicado en el B.O.P. n.º 52 de 28 de abril de 2009, que fue suscrita con fecha 16 de abril 
de 2010 por la Comisión Negociadora del Convenio, y de acuerdo con lo que dispone el art. 1 del Real Decreto Ley 5/79, de 26 de enero 
sobre creación del Instituto de Mediación Arbitraje y Conciliación, en relación con el art. 2 aprtado e) y el art. 5 del Real Decreto 1.040/81, 
de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo, todo ello de auerdo con el art. 90.3 y otros concordantes 
del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Esta Dirección Territorial de Empleo y Trabajo, ACUERDA:
PRIMERO.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios Colectivos de Trabajo de la misma, con notificación a la Comisión 

Negociadora del Convenio.
SEGUNDO.- Remitir el texto original del acuerdo al Servicio de Mediación, Arbitraje y Conciliación (SMAC), para su depósito.
TERCERO.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.
Castellón, 27 de abril de 2010.- El Director Territorial deEmpleo y Trabajo, Juan Tarancón Fandos.
ACTA DE LA REUNIÓN DE LOS MIEMBROS DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL “II CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO PARA 

EL SECTOR DE EMPRESAS CONSIGNATARIAS DE BUQUES, EMPRESAS ESTIBADORAS, TRANSITARIOS Y AGENTES DE ADUANAS de la 
provincia de CASTELLÓN”. 

En Castellón, a 16 de abril de 2010 y siendo las 10:30 horas, se reúnen en las Ofi cinas de ACEP los miembros de la Comisión Negocia-
dora del Convenio que se relacionan a continuación: 

Presidente: D. Sebastián Plá Colomina Secretario: D. José Manuel Piazuelo Gómez Vocales: Dña. Yolanda Guinot Gisbert 
D. Jesús Casañ Gil De igual forma, comparecen los asesores de las partes negociadoras del Convenio y que se relacionan a conti-

nuación: 
ASESORES SINDICALES UGT, D. Francisco Javier Gregori Puertas
ASESORES DE LA ASOCIACIÓN, D. Francisco Langa Ricós 
Tras una serie de deliberaciones, de las cuales las partes desean no dejar constancia, alcanzan los siguientes 
ACUERDOS 
1º Revisión Salarial de IPC del año 2009 y tablas provisionales para el año 2010. 
Teniendo en cuenta el tenor literario del artículo 15.4.III del Convenio Colectivo vigente para el año 2009 referente a la Revisión Sala-

rial que establece que “en el supuesto que el IPC establecido por el INE registrase, al 31 de diciembre de 2009, una variación respecto al 
31 de diciembre de 2008, superior o inferior al IPC previsto por el Gobierno para dicho año, se efectuará una revisión salarial tan pronto 
se constate ofi cialmente dicha variación sobre la cifra del IPC previsto. 

Para el supuesto de que el IPC real resultase inferior en relación con el IPC previsto por el Gobierno para 2009, no procederá la devo-
lución de salarios pero sí afectará esta circunstancia a efectos del cálculo del incremento salarial correspondiente al año 2010.” 

Las tablas provisionales para el año 2009 se confeccionaron con un aumento salarial del 2,65% consistente en el IPC previsto del 2% 
más el 0,65%. El IPC real del año 2009 se situó en el 0,8%. 

A la vista de lo anterior y conforme al artículo 15 del Convenio Colectivo vigente, no procede el ajuste salarial dado que el IPC real ha 
sido inferior al IPC previsto por el Gobierno. Ante esta situación, no procederá la devolución de salarios por el exceso percibido pero, tal 
y como establece expresamente el Convenio, “sí afectará esta circunstancia a efectos del cálculo del incremento salarial correspondiente 
al año 2010”. 

De igual forma, y en conformidad con lo establecido en el artículo 15.4.II del texto del Convenio Colectivo vigente para los años 2008 
a 2011, se acuerdan las tablas salariales provisionales para el año 2010 de tal forma que el incremento salarial para el año 2010 se reali-
zará en el IPC previsto por el Gobierno para dicho año 2010 más el 0,7%, esto es, en el 1,7%.  Se procede a la confección de las nuevas 
tablas salariales y demás conceptos retributivos provisionales para el año 2010. 

Se adjuntan como ANEXO 1 y en un único cuerpo las tablas defi nitivas para el año 2009 y las tablas salariales provisionales para el 
año 2010. 

Se aprueba el Acta de la Sesión en fecha de 16 de abril de 2010 que es fi rmada, en prueba de conformidad, por el Secretario, con el 
VºBº del Presidente y del resto de presentes en la reunión. 

EL SECRETARIO, D. José Manuel Piazuelo Gómez.- Vº Bº EL PRESIDENTE, D. Sebastián Plá Colomina .- VOCALES, Dña. Yolanda 
Guinot Gisbert y D. Jesús Casañ Gil.               
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